RES. 1652/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002634, Ent. N° 2009/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 302634/1, convocada para la adquisición de 45.000 m3 de balasto natural y 900.000 m3/km de acarreo de material de cantera con destino al servicio de mantenimiento vial de la Intendencia de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras de la Intendencia, por Resolución Nº 253 de fecha 22/07/2015, dispuso autorizar el llamado a licitación con el objeto de: ITEM 1: la adquisición de 45.000 m3 de balastro natural e ITEM 2: 900.000 m3/km de acarreo de material de cantera con destino al servicio de mantenimiento vial de la Intendencia de Montevideo;
2) que el Pliego Particular de Condiciones en el Artículo 11 establece los criterios para la evaluación y comparación de ofertas en base a: 
a) Precio comparativo, 80 puntos que se obtienen por aplicación de la paramétrica prevista; y 
b) Antecedentes, 20 puntos de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 5 del Pliego. Asimismo se prevén condiciones técnicas, de distancia de traslado, calidad de producto y presentación de muestras con la oferta; 
3) que el Artículo 13 (Adjudicación) prevé la posibilidad de realizar adjudicaciones parciales por cantidades como máximo a 2 oferentes por partes iguales, en virtud de la necesidad de asegurarse un suministro permanente y simultáneo; 
4) que se realizó publicidad en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 22/07/2015 y en el Diario Oficial con fecha 29/07/2015;

5) que al Acto de Apertura efectuado el 26/08/2015, se presentaron las siguientes ofertas: 1. Difer S.R.L., $ 19:599.300,                   2. Transportes Juango S.A., $ 19:599.300 3. Hernández y González S.A.            $ 33:489.000, 4. Miguel Angel Gerpes LTDA., $ 25:144.200, 5. Richard Humberto González, $ 21:740.000, 6. Teblix S.A. $ 19:215.000, y                      7. Hormigonera del Sur S.R.L. $ 34:038.000.;
6) que consta informe técnico que de la Comisión Asesora, que en actuación de fecha 22/12/2015, desestima las ofertas de Hernández y González S.A., Miguel Angel Gerpes LTDA., Richard Humberto González, Teblix S.A. y 7. Hormigonera del Sur S.R.L.  por no cumplir técnicamente con lo solicitado. Asimismo aconseja adjudicar en forma simultánea a Difer S.R.L. y a Transportes Juango S.A. por el 50% del objeto del llamado a y un monto de $ 9:799.650, impuestos incluidos, cada una, lo que hace un total de $19:599.300 impuestos incluidos;
7) que el Intendente, por Resolución Nº 1283/2016  de fecha 01/04/2016, dispuso adjudicar de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

8) que consta información contable con imputaciones por $ 140.000, $7:733.653 y $4:939.023,60 actividad 503000203, derivado 163000, Ejercicio 2016, con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que el llamado realizado se ajusta a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF; 
2) que el Artículo 13 del Pliego Particular de Condiciones prevé la adjudicación parcial y simultanea como máximo a             2 oferentes, de acuerdo a lo relacionado en el Resultando  3);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1)  Intervenir el gasto;
2)  Devolver las actuaciones.
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